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ESCRITURA DIBSMCERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES) NB 

EM LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE Lá REPUBLICA, DEL 

ECUADOR HOY DÍá, VEINTE Y UNO DE ENERO DE DOS ML ONCE, ANTE MI DOCTOR 

JMME ANDRÉS ACOSTA. HOLGUÍN, NOTARIO VISGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE L4 PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, HARROGATE 

VENTURES E. Y, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR El SEÑOR ALPHONSUS H VAN DER 

Ab SEGÓN DOCUMENTO ADJUNTO. Y; POR OTRA PARTE El DOCTOR MIGUEL ANGEL 

ANDRADE CEVALLOS, POR SUS PROPIOS Y PERSOMALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD HOLANDESA, INTEUGENTE EN EL IDIOMA. 

CASTELLANO El FRIMERO Y ECUATORIANO El SEGUNDO, MAYORES DE EDAD, 

La CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO EVIL CASADOS, HABILES EN 

  

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCERLE 

Di? FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE 4 ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE WE 

PRESUNTA CUYO TENOR UTERAL QUE A CONMTIMUACIÓN SE TRANSCRIBE ES El 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU 

CARO. SÍRVASE INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE El SIGUIENTE PODER 

SPECIAL. COMPARECIENTES: COMPARECE El SEÑOR ALPHONSUS H VAN DER A£. EN En 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE HARROGATE VENTURES B. Y., CIUDADANO DE 

NACTOMSLIDAO HOLAMDESA, CON PASAPORTE NÚMERO NN K P CL CERO MUEVE NUEVE 

DEN MBRMIEIESTA SU VOLUNTAD DE OTORGAR COMO EN ELECTO LO HACE, UN PODER 

ESPECIAL TáN AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE REQUIERE AL DOCTOR 

MIGUEL ANGEL ANDRADE CEYALLOS APODERADO PARA LOS EFECTOS CONSTANTES EN
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EL ARTICULO HÚMERO TRES, MUMERAL CINCO DE La RESOLUCIÓN MÚMERO DOS DE LA 

ZELPIRINTENDENCIA, DE COMPAÑIAS, PUBLICADA EM El REGISTRO OFICIAL MÚMERO 

TRENTA Y SIETE DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE Y REGISTRO 

CENTICIAL MÚNMERO SESENTA Y SEIS DEL TRECE DE MOVWIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. 

rn
 USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR L4S DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. — FIRMADO) DOCTOR 

MIGUEL ANORADE CEVALLOS CON MATRICULA PROFESIONAL MUMERO DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CEL COLEGIO DE ALOGADOS DE PICHINCHA HASTA 

AQUÍ Lá MINUTA QUE QUEDA, ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR 

LEGAL OY LEÍDA QUE LE FUE POR MÍ EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES AQUELLLOS 

PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO 

CUAL DOY FE 
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